
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Jueza de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia N° 2, Dra. Silvina Boleas, Secretaría N° 2, a cargo
de la Dra. Judith Vecchietti, en los autos caratulados: “GRILLO JULIANNA s/Venia Judicial para Viajar, Tramitar Pasaporte y
Residencia Argentina” (Expte. N° 764/08), se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 11 de agosto de 2008. Desígnase Juez de
Trámite a la Dra. Silvina Boleas (Art. 543 C.P.C.C.). Notifíquese. Fdo. Dra. Silvina Boleas, Juez, Dra. Judith Vecchietti, secretaria.
Otro Decreto: “Santa Fe, 11 de agosto de 2008. Por iniciada la presente Venia Judicial para Viajar y Tramitar Pasaporte y
Residencia en Argentina respecto a la menor Julianna Grillo. A los fines de escuchar a la menor, a la madre peticionante, Sra.
Fiorella Bertinat Racagni y su padre, Sr. Edison Daniel Grillo, señálase la audiencia del día 11 de Noviembre de 2008, a las 9 hs.,
quienes deberán comparecer bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL en la forma dispuesta en el
Art. 67 del CPCC. Fdo. Dra. Silvina Boleas, Juez, Dra. Judith Vecchietti, secretaria. A sus efectos publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL, por el término de ley. Santa Fe, 29 de agosto de 2008. Judith Vecchietti, secretaria.

$ 11 48800 Oct. 14 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Dr. Omar Américo Bayón, Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 4 de
la ciudad de Santa Fe y del Dr. Germán Aníbal Romero, Secretaría a cargo de la 1° Secretaría, en los autos: GONZALEZ HECTOR
DOMINGO c/OTEGUI CARLOS ARMANDO s/Declaratoria de Pobreza (Expte. 462/07) se publica el siguiente edicto: Santa Fe 5 de
Septiembre de 2.008. Atento lo informado por Mesa de Entradas y constancias de autos declárese rebeldes a los herederos de
Carlos Armando Otegui. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el panel del tribunal por el término de ley. Notifíquese.
Fdo. Dr. Omar Américo Bayón, (Juez) Dr. Germán Ramón Romero, Secretario. Santa Fe, 19 de setiembre de 2008. Germán Aníbal
Romero, secretario.

S/C 48801 Oct. 14 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia N° 2, 2da Secretaría de esta ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos
caratulados: “SAÑUDO MARIANA TERESA c/DIAZ JOSE IGNACIO s/Declaratoria de Pobreza” (Expte N° 856/07) se ha decretado
lo siguiente: Santa Fe, 11 de Agosto de 2008. Atento constancias de autos, désele por decaído al demandado el derecho a contestar
la demanda. Notifíquese. Dra. Judith Vecchietti de Lanteri, secretaria. Dra. Silvia Boleas, Juez del Tribunal Colegiado N° 2. Santa
Fe, 9 de setiembre de 2008. Néstor A. Tosolini, secretario.

S/C 48836 Oct. 14 Oct. 16

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña María Esther Ruiz, L.C.: 1.731.880, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro de los términos y bajo de los apercibimientos legales, en los autos caratulados “RUIZ MARIA ESTHER s/Sucesorio”. (Expte.
Nº  1110/08),  lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL.  Fdo:  Dra.  Monella  (Juez).  Dra.  Colandre  Orgnani
(Secretaria). Santa Fe, 7 de octubre de 2008. José Colandre Orgnani, secretaria.

$ 15 48941 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación, a cargo de la Dra. Elsa Rita Monella, Secretaría a cargo
de la Dra. Ma. José Colandré Orgnani, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos: “PALAVECINO IVANA GISELA
s/Quiebra” Expte N° 586/08, en fecha 20/08/08, se ha procedido a la declaración de quiebra de Ivana Gisela Palavecino, D.N.I. N°
28.158.640, argentina, empleada, mayor de edad, soltera, de apellido materno Scarione, domiciliada realmente en calle La Paz
4435 y con domicilio legal constituido en Suipacha 2885, ambos de esta ciudad. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la
totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora y terceros;  prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo
apercibimiento de resultar ineficaces, intimar a la fallida para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y
establecer que los acreedores deberán presentar hasta el 27/10/08, los pedidos verificatorios en el domicilio de la Síndica CPN
Marisa A. Mainetti, calle San Jerónimo 3079 de la ciudad de Santa Fe, los días Lunes a Viernes de 9 a 12 y de 17 a 20. Informe



Individual fecha 10/12/08, Informe General 06/03/09. Santa Fe, 26 de setiembre de 2008. María José Colandré Orgnani, secretaria.

S/C 48857 Oct. 14 Oct. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación, se hace saber
que en los autos caratulados: “FRUTOS JOSE ALBERTO s/Quiebra” (Expte. N° 754/08) se ha declarado la quiebra en fecha 6 Oct.
2008, de José Alberto Frutos, D.N.I. N° 31.459.008, argentino, mayor de edad, empleado, casado, de apellido materno Alvarez,
domiciliado realmente en calle Pasaje Mitre Nº 2704, de la ciudad de Santa Fe y legalmente en calle Suipacha Nº 2885 de la
misma ciudad. Se dispuso el día 08/10/08 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se
estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 11/12/08. Se ordenó al fallido
y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará,
una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no puede ausentarse del país sin
autorización judicial en los casos y términos del Art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (Art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dra. Monella (Jueza); Dra. Colandré Orgnani
(Secretaria). María José Colandré Orgnani, secretaria.

S/C 48845 Oct. 14 Oct. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación, se hace saber
que en los  autos  caratulados:  “Expte.  Nº  903/03.  SOSA RICERDO JOSE s/Quiebra”,  en  trámite  por  ante  este  Juzgado,  la
Sindicatura ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución Definitivo, conforme a la siguiente resolución: “Santa Fe, 16
de mayo de 2008. Y Visto: ... Considerando: ... Resuelvo: 1) Regular los estipendios de la síndico actuante C.P.N. Irma T. Fissore en
la suma de $ 1.408,33 (Pesos: Mil cuatrocientos ocho con 33/100) y los honorarios profesionales de la Dra. Verónica G. Toloza en la
suma de $ 603,56 (Pesos: Seiscientos tres con 56/100). 2) Correr vista al Consejo Profesional de Ciencias Económicas y Caja
Forense. Fdo. Dr. Carlos Edgardo Dávila (Juez); Dra. María del Huerto Guayán (Secretaria). Otro Decreto: “Santa Fe, 19 de
setiembre de 2008: Por presentado Proyecto de Distribución Definitivo. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL (Art. 218
L.C.Q.). Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos Edgardo Dávila (Juez); Dra. María del Huerto Guayán (Secretaria). María del Huerto Guayán,
secretaria.

S/C 48818 Oct. 14 Oct. 15

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación, a cargo del Dr. Eduardo R. Sodero, Secretaría a cargo de
la  Ena.  María  Ester  Noé  de  Ferro,  sito  en  calle  San  Jerónimo  1551,  hace  saber  que  en  los  autos:  “ESPINDOLA ABEL
MAXIMILIANO s/Quiebra” (Expte. Nº 932/08), en fecha 06/10/08 se ha procedido a la declaración de quiebra de Abel Maximiliano
Espíndola, D.N.I. Nº 28.073.928, argentino, mayor de edad, soltero, empleado, de apellido materno Falcón, domiciliado realmente
en Manzana 8, 2° Piso, Dpto. 40, Barrio San Jerónimo, y con domicilio legal constituido en calle 3 de Febrero 2739, piso 1º, oficina
6; ambos de esta ciudad. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y
terceros; prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fallido para que haga
entrega de toda la documental que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación y los títulos pertinentes hasta el 13/11/08 inclusive. Secretaría, 7 de octubre de 2008. María Ester Noé de Ferro,
secretaria.

S/C 48804 Oct. 14 Oct. 20

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  1° Nominación,  en los autos caratulados:
“FERNANDEZ MARIA DEL MAR c/PIVIDORI JUSTO y Ots. s/Ordinario” Expte. Nº 1.316/07, se ha dispuesto citar y emplazar a la
sucesión y herederos de Justo Pividori y Luis Felipe Pividori, para que en el término de ley comparezcan a estar a derecho; lo que
se publica a los fines legales en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia y Hall de los Tribunales Provinciales de la ciudad de Santa Fe
y sin perjuicio de la notificación por cédula a los herederos que prima facie tuvieren domicilio conocido. Santa Fe, Septiembre 26
de 2008. Viviana Marín, secretaria.

$ 11 48832 Oct. 14 Oct. 16



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de los
Tribunales de la ciudad de Santa Fe se hace saber que en autos caratulados: “BANCO DEL INTERIOR y BUENOS AIRES S.A.
s/QUIEBRA” Expte. Nº 731/1991, la Sindicatura a presentado el informe final y proyecto de distribución parcial de fondos. Santa
Fe, 6 de Octubre de 2008. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C 48791 Oct. 14 Oct. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, en autos: COMUNA DE
DESVIO ARIJON c/FERNANDEZ ROSALINA y OTROS s/APREMIO FISCAL. Expte. Nº 699/08, el Sr. Juez ha dispuesto lo siguiente:
“Santa Fe, 29 de Setiembre de 2008. Haciéndose efectivos los apercibimientos decretados, declárese rebelde a los herederos de
Blanca Azucena Peiroten. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, debiendo exhibirse en el hall central de estos Tribunales.
Notifíquese. Fdo. Dra. María Esther Noé de Ferro (Secretaria). Dr. Eduardo Sodero (Juez). Santa Fe, 3 de Octubre de 2008. María
Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 48789 Oct. 14 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Circuito de la 3° Nominación, 1° Secretaría de esta ciudad de
Santa  Fe,  Dr.  Héctor  Canteros,  en  los  autos  caratulados:  LOPEZ ANDRES RAMON c/GUTIERREZ JUAN CARLOS y/u  O.
s/INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS, HOY APREMIO (Expte. Nº 490/99) se ha dispuesto notificar por edictos en el
BOLETIN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley a los Señores Jorge Cáceres y Juan Carlos Gutiérrez, los siguientes
decretos: “Santa Fe, 5 de Agosto de 2008. Por entablada demanda de apremio contra Juan Carlos Gutiérrez, Empresa de Remises
Vera Cruz y/o Jorge Cáceres por cobro de la suma de $ 4.707,06 sus intereses y costas. Cítese de remate al demandado con la
prevención que si dentro del término de tres días no opone excepción legítima alguna, se mandará a llevar adelante la ejecución
por el Capital reclamado, sus intereses y costas. Notifíquese. Fdo. Dr. Héctor Canteros (Juez), Dra. María Marcela Aylagas
(Secretaria). Otro Decreto: “Santa Fe, 28 de Agosto de 2008. A los fines solicitados, publíquense edictos, por el término de ley, en
el hall de Tribunales y en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese. Fdo. Dr. Héctor Canteros (Juez), Dra. María Marcela Aylagas
(Secretaria). Santa Fe, 11 de Setiembre de 2008. María Marcela Aylagas, secretaria.

$ 11 48827 Oct. 14 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Circuito Nº 24 de la ciudad de San Carlos Centro y para los autos caratulados:
“DEL FANTE EUGENIO c/MALDONADO CESAR ORLANDO s/DEMANDA SUMARIA” Expte. Nº 123/08, en trámite por ante el
Juzgado indicado, se ha dispuesto citar y emplazar, conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del C.P.C. y C., al co-demandado,
señor César Orlando Maldonado para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezca a estar a derecho en
los autos de referencia. Se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley, colocándose un ejemplar de los
mismos en el lugar destinado para ello por el Juzgado mencionado, conforme lo establecido en la Ley 11.287. San Carlos Centro,
24 de Setiembre de 2008. Norma Lucía Ramonda, secretaria.

$ 11 48778 Oct. 14 Oct. 16

__________________________________________

En autos “CERVILLA ZUNILDA DOLORES ROSA c/LEGUIZAMON MARIA CECILIA y PEREZ RENE OTMAR s/Sumario” Expte. Nº
601/07, que tramitan ante el Juzgado de Circuito en lo Civil y Comercial Nº 28 de la localidad de Santo Tomé (Sta. Fe), S.S. ha
procedido a dictar resolución para estos caratulados, la que se transcribe en su parte pertinente a continuación a los efectos
legales: “Santo Tomé, 1° de septiembre de 2008. Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: Hacer lugar a la demanda, y en
consecuencia, condenar a la demandada, a abonar a la actora en el término de diez días, el capital reclamado e intereses a
computarse en la forma dispuesta en el considerando precedente y las costas del proceso. Diferir la regulación de honorarios hasta
tanto se practique liquidación definitiva en autos. Hágase saber, insértese el original, agréguese y notifíquese. Dra. Ana Cristina
Gianfrancisco, Juez; Dra. Laura Botbol, Secretaria. Santo Tomé, 17 de septiembre de 2008. Laura Botbol, secretaria.

$ 11 48812 Oct. 14 Oct. 16



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación, se llama, cita y emplaza a los herederos de
ARMANDA VICTORIA ZAFFARONI, D.N.I. Nº 1.532.457 para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos de ley, lo que se hace a los fines de su publicación en el BOLETIN OFICIAL conforme a lo dispuesto en la ley
11287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 7/2/96, Acta Nº 3 hall de Tribunales (Expte. 1514/07).
Santa Fe, 22 de setiembre de 2008. Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15 48808 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5° Nominación, se cita, se llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de SPICHER REMIGIO ATILIO, L.C. N° 6.258.314, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Expte. Nº 815/08. Santa Fe, 29 de Septiembre de 2008. Raúl A. Gallego, secretario.

$ 15 48842 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación, Distrito Nº 1; en autos “Díaz, Oscar
Ubaldo s/Sucesorio” (Expte. 893/08); se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don OSCAR UBALDO DIAZ,
L.E. 6.241.827, para que dentro del término de ley y bajo apercibimientos, comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL y Puertas de Juzgado. Santa Fe, 24 de septiembre de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15 48798 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la señora CARMEN JULIA CRISCUOLO, L.C. Nº 1.118.156, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del termino y bajo apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, 29 de Septiembre de 2008. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 48796 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación, se ha dispuesto citar por el
término de ley a los herederos, legatarios y acreedores de la Sra. MARTA ESTER BARDUS, D.N.I. Nº 12.741.721, cuyo juicio
sucesorio es: “Bardus Marta Ester s/Sucesorio (Expte. Nº 445/08)“. Santa Fe, 1º de octubre de 2008. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 48792 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil Comercial de la 6° Nominación, se ha dispuesto citar por el
término de ley a los herederos, legatarios y acreedores del Sr. Modesto Rudesindo José Bonetti, L.E. N° 6.236.148, cuyo juicio
sucesorio es: BONETTI MODESTO RUDECINDO JOSE s/Sucesorio (Expte N° 458/08)“. Santa Fe, 29 de Setiembre de 2008. Cecilia
Filomena, secretaria.

$ 15 48793 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 7° Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y/o quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de doña EDIT
MARGARITA LUCIA VIOTTI (LC. 0.911.364), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los



apercibimientos de ley en los autos caratulados: “Viotti Edit Margarita Lucía s/Sucesorio” Expte. N° 972/08. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y espacios destinados a tal fin en el Hall del Palacio de Tribunales de la ciudad de Santa Fe.
Santa Fe, 2 de octubre de 2008. María José Colandré Orgnani, secretaria.

$ 15 48833 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. CESARI ANA, L.C. 6.449.381; para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en autos “CESARI ANA s/Sucesorio” (Expte. N° 1036/08). Fdo: Dr.
Daniel Celli  Juez, Dra. María José Colandré Orgnani,  secretaria a/c.  Santa Fe, 1° de octubre de 2008. Gabriela N. Suárez,
prosecretaria.

$ 15 48777 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 1, en lo Civil y Comercial, 9° Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  BASILIO FELIPE TOLEDO,  L.E.  N°  1.546.751,  y  NATIVIDAD RIQUELME,  D.N.I.  N°
6.106.335, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial. Santa Fe, 1° de octubre de 2008. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 48784 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial 3° Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Don  POLETTI  LUIS  SEGUNDO L.E.  03.163.213,  en  los  autos  Poletti  Luis  Segundo
s/Declaratoria de Herederos Expte. N° 1051/08, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se Publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de los Tribunales según Ley 11287 y
la vigente. Santa Fe, 2 de octubre de 2008. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 48803 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación, en los autos caratulados
“TORANZO NORTON ATILIO s/Sucesorio” Expte. Nº 990/08 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de
don Norton Atilio Toranzo, argentino, M N° 6.334.207, de apellido materno Viccini para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Carlos Buzzani, Juez.
Dra. Alicia Roteta, Secretaria. Secretaría, 26 de Setiembre de 2008. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 48839 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación, en autos caratulados:
“ARENA, MARIA ESTHER s/Sucesorio” (Expte. 992/08), se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el fallecimiento del la causante María Esther Arena L.C. Nº 6.603.976 a fin de que dentro del término de ley,
hagan valer sus derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11.287, en el Hall
de Tribunales, calle San Jerónimo Nº 1551 P.B. de esta ciudad. Santa Fe, 25 de Setiembre de 2008. Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15 48854 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación, Dr. Carlos Edgardo Dávila, se
cita por el plazo y bajo los apercibimientos de ley a herederos, legatarios y/o acreedores de doña IRMA NELIDA CUEVAS, L.C. Nº
2.400.379 y/o quienes se consideren con derecho a los bienes de la herencia, para que hagan valer sus derechos. La presente



publicación se realiza en legal forma en BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales, a sus efectos. Santa Fe, 29 de Setiembre de 2008.
Ma. del Huerto de Guayan, secretaria.

$ 15 48779 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7° Nominación, en autos caratulados:
“PIERINI, BEATRIZ ANUNCIADA s/Declaratoria de Herederos” (Expte. 1046/08), se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante Beatriz Anunciada Pierini, L.C. Nº 1.123.015 a fin
de que dentro del término de ley, hagan valer sus derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo
dispuesto en la ley 11.287, se fija en el Hall de Tribunales, calle San Jerónimo Nº 1551 P.B. de esta ciudad. Santa Fe, 26 de
setiembre de 2008. Ma. José Colandré Orgnani, secretaria.

$ 15 48855 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación, en autos Nº 638/08 “LODI
JOSE NICOLAS Y OTRA s/Sucesorio”, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del Sr. D´Amelio María,
L.C. Nº 2.839.025, fallecido en Santa Fe en fecha 27 de Abril de 2007, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en Hall de los Tribunales.
Fdo. Dr. Berlanga Norberto (Juez), Dra. Filomena Cecilia. (Secretaria). Secretaría, 25 de Setiembre de 2008. Cecilia Filomena,
secretaria.

$ 15 48786 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación, en autos Nº 638/08 “LODI
JOSE NICOLAS y OTRA s/Sucesorio”, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del Sr. Lodi José Nicolás,
L.E. Nº 2.389.059, fallecido en Santa Fe en fecha 12 de Marzo de 1985, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en Hall de los Tribunales.
Fdo. Dr. Berlanga Norberto (Juez), Dra. Filomena Cecilia. (Secretaria). Secretaría, 25 de Setiembre de 2008. Cecilia Filomena,
secretaria.

$ 15 48785 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la
localidad de Tostado, se cita, llama y emplaza a los herederos del señor JULIO PERGOLESI, argentino, L.E. Nº 6.326.597, en los
autos caratulados “Pergolesi Julio s/Sucesorio, Expte. Nº 242/07”, que obran acumulados a los caratulados “García Graciana
s/Sucesorio, Expte. Nº 74/03”, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dr. Rubén A. Cottet (Juez); Dr. Guillermo N. Loyola
(Secretario). Tostado, 19 de septiembre de 2008. Guillermo N. Loyola, secretario.

$ 15 48852 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________



SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de Distrito Nº 11 de la ciudad de San Jorge, en los
autos caratulados: “Aranda, Arturo y Colnaghi, Isabel Adela s/Sucesorio” (Expte. Nº 1024/08) se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios del Sr. ARTURO ARANDA y de la Sra. ISABEL ADELA COLNAGHI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. San Jorge, 26 de setiembre de 2008. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 15 48824 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, en
autos: “Mansilla, Esteban s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 628/08) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios  de  Don  ESTEBAN  MANSILLA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. San Cristóbal, 25 de octubre de 2008. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 15 48863 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral 4° Nom. Dr. Juan Carlos Ramonda, se hace
saber que en los autos “Exp. N° 1074/06. ROLDAN CEFERINO ALBINO s/Usucapión” se ha ordenado lo siguiente: “Rafaela, 10 de
septiembre de 2008. Declárese rebelde a la Sociedad Faustino Ripamonti Ltda., por falta de presentación a juicio. Notifíquese.
Fdo. Elido Ercole (Srio.) Juan Carlos Ramonda (Juez). Se hace saber que el inmueble que se pretende usucapir consta inscripto
bajo el N° 51381 bis, F 656, T 58, Sección Derechos y Acciones del Registro General de la Propiedad Inmueble. Elido G. Ercole,
secretario.

$ 30 48790 Oct. 14 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 1° Nominación de la ciudad de
Rafaela, se emplaza a los herederos del señor Atilio Bartolo Cerutti para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y
bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados: “Expte. N° 970/93. CERUTTI ATILIO BARTOLO c/CONSORCIO CAMINERO



N° 13 R.P. 76-S-88 (tramo CONSTANZA-ELISA s/ORDINARIO”, que se tramitan por ante el Juzgado de la referencia, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de la planta baja del Tribunal (Art. 67 del C.P.C. y Com. modif. por Ley
11.287). Rafaela, 26 de Setiembre de 2008. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 11 48830 Oct. 14 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 5, en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de la ciudad
Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANA MARIA CAVALIERI D.N.I. N° 13.476.104, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica en el
BOLETIN OFICIAL y sede judicial. Rafaela, 29 de setiembre de 2008. Celia G. Bornia, secretaria.

$ 15 48780 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 13 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, en autos caratulados
“ARRIOLA OJEDA ELMA GLADIS c/MOLINA de SANDOVAL FLORINDA s/POSESION VEINTEAÑAL”, Expte. Nº 814/05, ha dictado
la Resolución cuya parte Resolutiva se transcribe: “Vera, 12 de Setiembre de 2008. Autos y Vistos... Resulta:... Considerando:...
Resuelvo: Hacer lugar a la presente demanda, y en consecuencia declarar justificada la posesión del inmueble descripto en autos,
y adquirido el dominio del mismo en base a la prescripción adquisitiva veinteñal, a favor de Elma Gladis Arriola Ojeda, ordenando
su inscripción en le Registro General, previo aportes de ley. Todo de conformidad a los, argumentos precedentemente expuestos
en  el  considerando  que  antecede.  Costas  a  los  usucapientes.  Diferir  la  regulación  de  los  honorarios  de  los  profesionales
intervinientes para su oportunidad Hágase e saber, insértese y resérvese el original. Dr. Nicolás Muse Chemes, Juez a/c; José
María Quiroga, secretario. Vera, 26 de Septiembre de 2008. Jorge Luis Ingaramo, secretario.

$ 15 48794 Oct. 14 Oct. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Distrito Judicial Nº 13 Secretaría 2°, sito en
calle Eugenio Alemán 1858, en autos: “SELVESTRI AROLDO CONSTANTINO ANTONIO s/Sucesorio”, Expte. Nº 804/08, se ha
dictado la providencia del siguiente tenor: “Vera, 20 de Agosto de 2008. Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado.
Cítese y emplácese a todos los que se creyeren con derecho a los bienes de la herencia del de cujus, para que dentro del término
legal comparezcan a hacerlos valer. Publíquense edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Notifiquen los
empleados López, Faccioli, Rivero, Fernández, Williambi. Notifíquese. Dr. Nicolás Muse Chemes, Juez a/c. Jorge Luis Ingaramo,
secretario. Vera, 22 de Septiembre de 2008. Jorge Luis Ingaramo, secretario.

$ 15 48822 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, se cita, llama y emplaza al demandado para
que en el término de 15 días comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía: Autos caratulados: “MAZON
CARINA PATRICIA s/OJEDA JORGE ALBERTO s/Divorcio Vincular”, Expte. Nº 855/08. Vera, 24 de Setiembre de 2008. José María
E. Quiroga, secretario.

S/C 2037 Oct. 14 Oct. 20

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de Rafaela, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña DELIA ADOLFINA ACKERMANN para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. “Expte. Nº 1112/08”. A sus efectos se publica en el
BOLETIN OFICIAL y en sede judicial por el término de ley. Rafaela, 3 de Octubre de 2008. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 17,70 48858 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 5, en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad
Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de EMILIO ANDRES MEDICI, L.E. Nº 2.430.496, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica en el
BOLETIN OFICIAL y sede judicial. Rafaela, 24 de Setiembre de 2008. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 15 48782 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 5, en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad
de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de AGUSTIN LEDESMA L.E. Nº 2.427.785 y de
ASENCIONA LEDEZMA, L.C. Nº 0.752.983, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y sede judicial. Rafaela, 22 de Setiembre de 2008. Héctor Raúl
Albrecht, secretario.

$ 15 48781 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de
Rafaela, Dra. Beatriz Abele, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ALDO ALADINO
CARBALLO, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados CARBALLO ALDO ALADINO s/Sucesorio. Expte. 1387/07. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 28 de
Diciembre de 2007. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 22,20 48870 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

La Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito, Civil, Comercial y del Trabajo (1ª Nominación) de la ciudad de Rafaela, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don FERNANDO ALCIDES PERREN, para que en el término de ley comparezcan a hacer
valer  sus  derechos  bajo  apercibimientos  legales  en  los  autos  caratulados  “Expte.  Nº  1051/08.  Perren,  Fernando  Alcides
s/Declaratoria de herederos y Juicio Sucesorio. Rafaela, 26 de Setiembre de 2008. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 15 48869 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y Laboral, 4° Nominación, Rafaela,
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don MIGUEL ANGEL PERALTA para que dentro del término y
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos Expte. 1024/08. Peralta, Miguel Angel s/Declaratoria
de Herederos”. Se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL y conforme Ley 11.287. Sucesorio abierto con patrocinio de la Dra.
Cecilia Duverne. Rafaela, 22 de Setiembre de 2008. Elido G. Ercole, secretario.

$ 19,80 48864 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de Reconquista, Distrito Judicial
Nº 4, en autos: “Guglielmi Albecio Hugo s/Declaratoria de herederos (Exp. 459/08)“, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de ALBECIO HUGO GLIGUELMI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 1° de octubre de 2008. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 15 48861 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 4, 1° Nominación, en los autos: “GONZALEZ DANIEL c/PARUZZO
MARIA GUADALUPE y Otros s/Daños y Perjuicios” Expte. Nº 29/04, se cita y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores del
señor OMAR ARTURO MICHELOUD, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley. Reconquista, 31 de Marzo de 2008. Dr. José María Zarza, Juez. Dra. Patricia Vanrrell,  Secretaria. Patricia Vanrrell,
secretaria.

$ 11 48814 Oct. 14 Oct. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de Reconquista, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña PABLA ZOLOAGA, por el término de ley para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados “Zoloaga Pabla s/Sucesorio, Expte. 12/08” tramitados ante este Juzgado. Reconquista,
26 de setiembre de 2008. Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 15 48840 Oct. 14 Oct. 27

__________________________________________


